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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, ocho (08) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 

 
Ref:   Ordinario laboral de 1a. Instancia 
Radicado No.: 252903112002-2017-00433-00 

 
Para todos los efectos téngase que la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGÁ “COOTRANSFUSA” concurrió al 
presente proceso a través de su respectiva apoderada de confianza, en 
consecuencia, se tiene por notificada, y por contestada la demanda. 
 
Por lo anterior, se reconoce personería a la abogada SONIA SMITH NIÑO 
SUÁREZ, como apoderada especial de la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGÁ “COOTRANSFUSA”, en los 
términos y para los efectos de los poderes a ella conferidos por el extremo 
pasivo de este proceso y que obran en el expediente digital. 
 
A efectos de dar continuidad al trámite procesal es del caso señalar fecha y 
hora para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio, y decreto de pruebas previsto por el 
artículo 77 del CPTSS., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, la 
cual tendrá lugar el día 03 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 A.M., advirtiendo 
que la audiencia se realizará de manera virtual y deberán concurrir las partes 
con sus apoderados judiciales, so pena de aplicar las sanciones procesales y 
pecuniarias de ley.  

 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

 

Auto notificado por estado electrónico del 09/11/2022 
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